
3674 22 febrero 1974 'B. O. [ie¡ E.-Núm. 46

"Fallamos· Que desestimando el recurso cont.encioso-udmi
llÍStrativo interpuesto por "L05(,;8rt810s, S. A.", contra lo resud
tD por el Ministt'!rio de Industria {Registro de la Propiedad
IndustriaD el catarre de octubre de mil novecientos sesenta y
seis. así como la reposición que lo confirmó de fecha veintiocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, y por vIrtud
de lo q:.'c se denegó el registro del nombre comercial número
treinta y siete mil ciento treinta y dos, denomin8.do "Loscerta
les", debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes
los expresados acuerdos ministeriales recurridos, al ser confor
mes 11 derecho, y en su consecuencia denegamos el registro del
mencionado nombre comercial "Loscertales", absolviendo a. la
Administn:cíón Pública de la demanda contra ella 'interpuesta.
sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nue3tra sentencía que se publicará en el "Bole
tín Q:ficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

.. En su virtud este Ministerio, en cumpIímiento de lo preve
ni_do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conociilliento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ai1as.
Madrid, 5 de febrero de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. SubsecretarÍo de este Departonlenlo.

DUDEN de 5 de febrel'O de 1914 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada PO;' el Tribunal
Supremo en el recurso contellciosoadminislrativo
número 7.513, promovido por "Construcciones Re
sidenciales y Socio,les, S. A.J>, contra resolución de
este Ministerio de 22 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administr:¡tivo núme·
ro 7.51:3, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..-Construccio·
nes Residenciales y Sociales, S A ... , contra resolución de este
Ministerio de 22 de septiembre de 1987, se ha dictado con fecha
18 de mayo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto a nombre de la mercantil ..Construcciones
Re5iden<;:iales y Sociales, S. A .• , contra resolución del Ministerio
do Industriá en su Registro de la Propiedad Industrial, denega·
toria del recurso de reposición promovido contra· anterior acuer
do desestimatorio de la maren "Coreyssa Construcciones Resi·
denciales y Sociales, S, A.", para distínguir impresos relativos
a una industria de construcción con sefialamiento de otros ex~

tremns, cuya antecitada resolución denegatoria se publicó en el
"Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" do primero de no
viembre de mil novecientos sesenta y siete, debemos declarar y
declaramos válida y subsistente la mencionada resolución ad
mjnistrativa por ser conforme a derecho, y absolvemos a la Ad
ministración Publica de cuantos pedimentos contiene la de
manda, sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se public81'Ú (ln el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmál11mL~

En su virtud. este Ministerio ,en cumplímieuto de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios término$ la referida
se'c\,encia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
ti,;l Estado~.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimj",nto y demás
efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.

SANTOS BLANCO

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Direcciófl General de l1uius
trias Siderometa~úrgicasy Navales sobre homologa
ción de cinturón de seguridad para vehiculos auto·
móvUes, marca "RomacJ>, tipo combinado, fabri
cado por la Empresa ..1ndustrías Navali,., de Herre·
ra de Camargo (Santander).

Vis~a la. petición formulada por la Entidad qUe más adelan
te .se in~ica, solicitando la aprobación de un tipo de cinturón
de segand&d para vehículos automóviles, de características de.
talladas en proyecto que se acompaña;

!t3sultando que realizados los ensayos qUG se detaJJan en los
artIculas 7 al 13, ambos inclusive, del Regla:mento da Homolo-

gación de CinLurone,,:> de Seguridad para vehículos automóvil0";,
de 31 de julio de 1965 f ...Boletín Oficial del Estado. de 9 da
agosto de 19f;::¡J dieron resultados favorables, como se hace cons
tar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde aqué
1Jos fueron efectuados.

Considerando que en la tramitación del expediente se han te
nido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el idorme favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria corrtspondienie,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgícas y
Navales ha resuelto:

L Apreb?r a favor de la Entidad solicitanie el tipo de cin
turón que se indica. bajo la contraseña. que se señala:

Entidad solicitante: ~lndustrias Navali",.
Domicilio sociaL Barrio Bolado, sin número, Herrera de Ca~

¡n¿ergo lSantanderJ.
Marca y tipo ,del cinturón; .Romac", tipo combinado.
Contra.seña de homologación: e-56.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con el
tipo homologado se ajustaran en todo momento a las dimensi
nes y características dd mismo.

3. A efectos de id0ntificación de las unidades fabricadas, co
rrespondientes, todas las piezas de las hebil1as y anclaíes lle~

\'anin gra.bada la cOEtraseña oficial de homologación.
4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria

COtTcspondiento se precintará -en fábrica el tipo ensayado, a fin
de que pueda servir de r~fBrencia en ulteriores comprobucio
nes.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muches anos.
Madrid, 30 de enero de 1974.-El Director general, P. D_. el

Jefe d,::l St}l'vicio de Reglamentación, Homologación e Inspecci(Hl
lécuica de Vehículos, Enr;que Teru(;L

Sres. Dclcgo.dc~ prcvincü:!es uC'l Mlnistt'rio de Industria.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar·
C€lCna por In QLW se auwrjZQ y declara la u/,:üG>:i<l
púe'he,} ~r! cO'l¡;rcio de fa instalación eléc¡,rica que
,'.'c cUa

Cump] ,d<Js los trámites reglamentb.rios en d· expediente in
coodo ((¡ o~';.a Dej~g¡¡ción Pmvinciai, a ¡ostaDcill de ~H¡dro('!éc

tric~ de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Br¡rcelona, Archs,
núm"ro 10, en solicitud de autorizacic.ll para la in:;talación y
declf'.l'8ción de utilidad p-jC1ka a los efectos do la imposici6n
de servidumbre de r:aso. de la instalación d,"ctrica CUYRS Cil
Hl.cteristicas t~cn¡~:as pí"lncj¡xtles son las siguientes;

Número del expc!_;;enh': Sección 3.a LDILe-5.:354/'13.
Origen de la línea: E. L <Bellrost~.
Finw do la misn;H: E. T. ~(\)!f'giO».

'férmino mun~c':pli.l a que afecta: 11atarÓ.
Ten,;ión de ,,,:.tvicio: 25 KV.
Longítucl en k:;·jl1lctros: 0,170 de tClldido Sl,btcT,·ánco.
Conductor: COUi"(; de 25 miJímdros cuadrado:? de s(;cciÓn.
Matc¡,<¡d de 9)0)10';: Cab1e svbl.Jrn~n('o

Est;-lcíón tran~-"O;'mHd"ra; UClO de 360 KVA., 25/0.3:: C,:::!2 !':V.

Esta Delegi:1.ción rJ'o,';n,:-:iuJ. en cump!1m':'::uto de lo áisp·u::,si:,o
en lo:, Decretcs :'<''17 y ~v19/ 1926, de 20 (:ü octubre: L8Y 10/H):;6,
de 18 de r.i.1arZG; D€croto 1775/1967, c!o 22 de iul'o: Le'! dD 21 el"
r..ovi~·mhl";:J de ICno, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tcnsic'n eJe 23 de noviembre (.) 19G8. ha resueito;

Autori2"r ia Íll,-jala.ciún de la linea solidtnda y declar&r la
utilidad rt1Uica de la m;sma, n. _los f;',:,d,ú:~ de la imposición
de la 2ürvidumhre d2 p~lFO, en las condjciorBs, aicance y limita
ciOfles qr:e esthb]~'r;e d Reg!c;men:,o de la Ley 10/1955, aprop,~do

por D",cnHo 2619/1DC;j.
B'i.;"c()lonél, 13 de enero de J971.-1:1 D0legado provincial,

Frunci<;oco Brosa Paláu,-L5]3C.

RES'OLUClON de la Dc!eg"ciún Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :v declara -la utilidad
ptÍbli-::a en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lo~, trúmitcs reglamenti'lrios en el expediede in~
coado en esta Delegación PrOírincial, a instancia de .,Hidroeléc
trica de Cata1l1úd, S. A."" con domicílio en Barcelona, Archs.
númo¡'o 10, eH soiidtud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los ef0CtOS de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
fD.c';erist.i(;~15 bcnicas princip¿des son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a LD/ce-S.351/73.
Origen de la linea: E. T. ,-,Colegio~.

Final de la misma: E. T. "Panaderias...


